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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL - INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DEMANDANTE EDWIN ALBERTO MONSALVE HENAO Y/O 

DEMANDADO TRACTOCARGA LTDA. Y/O 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00511 00 

ASUNTO INCORPORA AL EXPEDIENTE CONTESTACIÓN AL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Se incorpora al expediente la contestación al llamamiento en garantía que se 

presentó en tiempo oportuno, por intermedio de apoderado judicial. 

 

El traslado de la misma se dará traslado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 370 del Código General del Proceso en el cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _100____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de septiembre de 2020________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

596dcb2fffee5b061530f92d1cb7aa23c956ce798d052d8e71521341646b44d
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Documento generado en 16/09/2020 03:00:17 p.m. 


